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ENTIDAD QUE EMITE EL CONCEPTO: SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER 

 

Dirección responsable:  Dirección de Derechos y Diseño de Política 

 

Entidad a la que se remite el concepto: Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público. 

 

Acción o producto concertado al que aplica el concepto: Presentación Proyectos de Bienestar 

con enfoque de género, diferencial y poblacional en espacios públicos. 

 

Título del documento: Proyectos de Bienestar con enfoque de género, diferencial y poblacional en 

espacios públicos. 

 

Autor (es): Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público. 

 

Objeto del documento:  

Fomentar la creación de espacios públicos inclusivos, seguros y accesibles que promuevan la 

participación y el bienestar de todas las personas, atendiendo a sus necesidades específicas de género, 

edad, discapacidad y contexto social. 

Impulsar el desarrollo de equipamientos de menor escala que promuevan el acceso a servicios 

complementarios de bienestar con enfoque diferencial para atender diferentes necesidades 

Aportes técnicos, normativos y/o lineamientos por parte de la SDMujer: 

La Secretaría Distrital de la Mujer – SDMujer- de conformidad a lo establecido en el artículo 5 del 

Acuerdo 490 de 20121, tiene por objeto: “(…) liderar, dirigir, coordinar, articular y ejecutar las 

etapas de diseño, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas para 

las mujeres, a través de la coordinación intra e intersectorial, territorial y poblacional de estas 

políticas públicas, así como de los planes, programas y proyectos que le corresponda para el 

reconocimiento, garantía y restitución de los derechos y el fomento de las capacidades y 

oportunidades de las mujeres. (…)”. Aunado a lo anterior y en atención a lo establecido en el Decreto 

428 de 2013, dentro de la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de la Mujer, se integra 

la Dirección de Derechos y Diseño de Política, tiene a su cargo, entre otras, las siguientes funciones: 
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“b). Hacer seguimiento a las entidades de la Administración Distrital en el desarrollo de las acciones 

de reconocimiento y garantía de los derechos de las mujeres, establecidos en los instrumentos de las 

políticas públicas de igualdad de oportunidades para las mujeres y equidad de género. c). Dirigir e 

implementar las acciones tendientes a la transversalización de la igualdad de género en los sectores 

de la Administración Distrital (...) (k) Hacer recomendaciones y proponer ajustes a las políticas, 

procesos y reglamentaciones, que contribuyan a la igualdad para las mujeres (…)”.  

En coherencia con lo anterior, a continuación, se brindan recomendaciones técnicas en aras de 

fortalecer la incorporación de los enfoques de género y de derechos humanos de las mujeres en los 

proyectos de Bienestar en Espacios Públicos.  

Recomendaciones específicas:  

Los proyectos de bienestar en el espacio público deben basarse en una planificación integral que 

incorpore dimensiones sociales, ambientales, de infraestructura, y que incorpore los enfoques de 

género y derechos humanos de las mujeres. Para ello, es fundamental garantizar la accesibilidad 

universal, la seguridad integral y la creación de espacios adecuados para la recreación y el 

esparcimiento, incluyendo y protegiendo a los grupos históricamente excluidos, como mujeres, 

personas con discapacidad, víctimas del conflicto armado, población LGBTIQ+, niños, niñas y 

personas mayores, entre otros. Asimismo, estos proyectos deben promover la sostenibilidad 

ambiental, asegurar la participación incidente1de la comunidad, ofrecer servicios básicos y 

equipamientos funcionales, y contribuir al fortalecimiento de la identidad cultural local. 

  

En este sentido, se evidencia que la propuesta de proyectos realizada por el DADEP considera los 

factores mencionados anteriormente. Además, muchas de las tipologías, aunque no estén 

explícitamente categorizadas con enfoque de género, contribuyen de manera sustancial a garantizar 

el derecho de las mujeres a habitar la ciudad de forma digna, cómoda, segura y libre de violencias. 

Sin embargo, es relevante resaltar algunos aspectos: 

a. Respecto al marco conceptual:  

  

Con relación a la metodología de selección se considera que, si el proceso previsto consiste en la 

planeación de equipamientos complementarios en áreas cercanas a las Manzanas del Cuidado, podría 

evaluarse la posibilidad de generar interlocución y diálogo con la Dirección del Sistema Distrital del 

 
1 La participación se toma como un derecho priorizado para el goce efectivo de la ciudadanía de las mujeres, y 

también como un principio que facilita la exigibilidad de los derechos en tanto las reconoce como sujetas de la 

política. La capacidad de incidencia, transformación y construcción de propuestas alternativas de las mujeres a 

partir de sus realidades, perspectivas, necesidades y demandas, así como su inclusión en la agenda política, 

permite el reconocimiento y legitimación de las múltiples diferencias que hacen diversas a las mujeres. (Conpes 

D.C 14, 2020. Pág.105) 
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Cuidado de la Secretaría Distrital de la Mujer. Esto permitiría no solo ampliar la oferta de servicios 

en los entornos de las manzanas existentes, y las que se encuentran proyectadas en el Plan de 

Desarrollo Distrital, sino también fortalecer su capacidad de respuesta a las necesidades específicas 

de las personas cuidadoras en las localidades.  

Se recomienda ampliar el marco conceptual incorporando las perspectivas del urbanismo feminista, 

las cuales han contribuido significativamente a complejizar y enriquecer el análisis urbano al 

evidenciar que el género no es una variable neutra, sino una construcción social que se expresa 

también en el diseño, planeación, uso y vivencia del espacio público. Esta perspectiva reconoce que 

el espacio público reproduce las mismas relaciones de poder, expectativas, roles, conductas y 

atributos diferenciados que se han asignado históricamente a hombres y mujeres en la sociedad.  

Ahora bien, las violencias que enfrentan las mujeres en el espacio público no son hechos aislados, 

sino expresiones del sistema patriarcal, atravesadas por el machismo, los estereotipos de género, el 

abuso de poder y múltiples barreras estructurales. Estas violencias afectan no solo la percepción de 

seguridad, sino también el acceso real y efectivo de las mujeres a la ciudad y el territorio. entendidos 

como los escenarios principales donde transcurre la vida cotidiana.  

Cuando el entorno no garantiza condiciones dignas, seguras y equitativas para todas las personas, 

puede convertirse en un espacio de exclusión. En este sentido, la imposibilidad de que las mujeres 

transiten libremente por el territorio impacta directamente su acceso a derechos fundamentales como 

el trabajo, la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la vivienda y el hábitat. Por ello, es 

necesario incorporar los enfoques de género y derechos humanos de las mujeres en la planificación 

territorial, con el fin de visibilizar estas desigualdades e integrar a las mujeres, en sus diferencias y 

diversidad, en la economía social, la política y la cultura. Además, reconocer el papel de las mujeres 

como agentes activas en la construcción de comunidades, barrios y veredas, ya que han sido gestoras 

del desarrollo durante décadas. 

A continuación, se mencionan algunas mujeres que han contribuido significativamente a la 

construcción del urbanismo feminista y la planeación territorial con enfoque de género, y cuyos 

aportes pueden ser tenidos en cuenta como referentes. Sin embargo, es importante reconocer que 

existe un amplio número de mujeres que han enriquecido este campo de estudio desde diversas 

disciplinas y contextos. 

• Ana Falu:  

Arquitecta y urbanista argentina, referente en América Latina. Ha trabajado extensamente sobre 

género y hábitat desde la perspectiva de los derechos humanos y el urbanismo inclusivo.  Co-

fundadora de CISCSA (Centro de Intercambio y Servicios para el Cono Sur Argentina). 
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• Inés Sánchez de Madariaga 

Urbanista española, experta en planificación urbana con enfoque de género. Ha asesorado organismos 

internacionales y ha escrito ampliamente sobre la transversalización del enfoque de género en 

políticas urbanas y de movilidad. 

•  Dolores Hayden  

Historiadora urbana, arquitecta, escritora y poeta estadounidense. Conocida por su trabajo sobre 

historia del espacio urbano y cómo afecta a las mujeres.  

Además, se sugiere tener en cuenta algunas de expertas colombianas y locales que han realizado 

aportes importantes en los campos de la arquitectura y el urbanismo feminista, como:  

• Marisol Dalmazzo:  

Ha trabajado en la incorporación del enfoque de género en políticas públicas urbanas, lidera la 

Fundación AVP para el Desarrollo Social y es cofundadora de la Red Mujer y Hábitat de América 

Latina.  

• Mónica Sánchez Bernal:  

Ha realizado investigaciones y proyectos sobre urbanismo con enfoque de género. Dentro de su 

trabajo académico, Mónica aborda temas como la seguridad en los espacios públicos para las mujeres 

y las políticas de hábitat inclusivas, contribuyendo a la reflexión sobre cómo construir ciudades más 

equitativas y seguras para las mujeres. 

Asimismo, se sugiere revisar el trabajo adelantado por Francesco Tonucci especialmente en lo 

relacionado con su enfoque de las ciudades pensadas desde la perspectiva de las infancias, lo cual 

también contribuye a la construcción de espacios urbanos más inclusivos, accesibles y seguros. Esto 

resulta especialmente pertinente teniendo en cuenta que, dentro de la propuesta de los proyectos de 

bienestar, se están proyectando intervenciones orientadas a diferentes grupos etarios, lo que demanda 

una mirada amplia y diversa en la conceptualización de los espacios. 

b. Respecto a los datos 

 

Se sugiere ampliar las cifras contextuales dentro del documento. Contar con datos desagregados por 

sexo y género sobre el uso del espacio público es esencial para visibilizar desigualdades, entender 

cómo viven y experimentan el territorio los diferentes grupos poblacionales, y diseñar políticas más 

inclusivas y efectivas. Esta información, además, permite identificar brechas específicas que 

enfrentan las mujeres y personas con identidades de género diversas, tomar decisiones para promover 

acciones sobre la prevención de violencias, y garantizar un acceso equitativo al territorio, esto implica 

la movilidad, la seguridad y el disfrute del espacio público.  
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La información disponible en el Observatorio del Espacio Público proporciona datos valiosos que 

pueden fortalecer y sustentar de manera más sólida la propuesta. Estos insumos ofrecen evidencia 

empírica sobre el uso, la apropiación y la percepción del espacio público por parte de diversos grupos 

poblacionales, lo cual es fundamental para respaldar los enfoques propuestos y guiar la toma de 

decisiones de manera más informada y contextualizada. Asimismo, el Observatorio de Mujeres y 

Equidad de Género de la Secretaría Distrital de la Mujer, dentro del Informe de Resultados de la Línea 

Base de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género presenta el porcentaje de lugares de 

ocurrencia de acoso sexual en donde el 64% corresponde a la calle y en un 56% en el transporte 

público. Se sugiere revisar en mayor detalle este informe, con el objetivo de consolidar con mayor 

fuerza la propuesta de proyectos de intervención.  

c. Respecto a los principios rectores  

Se sugiere incluir en este apartado los principios de equidad e igualdad, así mismo sugerimos 

incorporar un apartado específico sobre los enfoques de género, derechos humanos de las mujeres y 

diferencial, ya que son necesarios para garantizar una participación equitativa en los espacios 

públicos. La igualdad es el principio que garantiza que todas las personas, sin importar su género, 

origen, condición socioeconómica u otra característica, tengan los mismos derechos y oportunidades 

para vivir con dignidad. La equidad, por su parte, se refiere al conjunto de medidas y acciones que 

buscan corregir las desigualdades históricas que han afectado a las mujeres en sus diferencias y 

diversidad para que realmente puedan acceder y ejercer sus derechos en igualdad de condiciones2.  

Incorporar los enfoques de género y derechos humanos de las mujeres por su parte, permite visibilizar 

y abordar las desigualdades que enfrentan las mujeres en sus diferencias y diversidad, particularmente 

en el uso y disfrute del espacio público. Esto requiere garantizar condiciones seguras de participación, 

implementar medidas efectivas para prevenir el acoso sexual y la violencia basada en género, así 

como fomentar espacios cuidadosos y seguros.  

Finalmente, el enfoque diferencial reconoce las necesidades particulares de grupos históricamente 

excluidos, como personas con discapacidad, comunidades étnicas, personas con orientaciones e 

identidades diversas, víctimas del conflicto armado y promueve estrategias inclusivas que respeten la 

diversidad, reduciendo así las brechas existentes. 

En este sentido, se recomienda tener en cuenta como punto de partida, la conceptualización que 

realiza la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género del Distrito Capital 2020 – 2030 respecto 

a los enfoques anteriormente mencionados:  

Con relación al enfoque de género: “constituye una herramienta de análisis que permite entender 

como construcciones históricas, las diferencias y desigualdades en los comportamientos y en las 

posiciones sociales de mujeres y hombres, en abierta oposición del enfoque tradicional naturalista 

que asignaba las diferencias y desigualdades a razones de tipo biológico” (García Prince, 2008, p. 

 
2 Secretaría Distrital de la Mujer (2022). Brújula para la Igualdad. Volumen 1. ACB de género. 
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13). Por tanto, este enfoque permite analizar cómo el sistema sexo-género se ha traducido en impactos 

diferenciales entre ambos sexos mediante roles y conductas que dan lugar a la asignación desigual de 

los recursos, las oportunidades y el poder, tanto en el ámbito de lo público como de lo privado. 

Asimismo, permite identificar las situaciones de desventaja que enfrentan las mujeres para acceder al 

control de bienes y recursos, a la vez que para participar en la toma de decisiones” (CONPES D.C. 

14, 2020, p.  65). 

En cuanto al enfoque de derechos humanos de las mujeres, “supone el reconocimiento de las personas 

como titulares de derechos cuya garantía corresponde a los Estados en los diferentes niveles de la 

intervención pública. Parte del reconocimiento de que los derechos humanos no pueden ser vistos de 

forma neutral, pues para las mujeres existen brechas entre la igualdad formal y la real, así como 

obstáculos económicos, políticos, culturales y sociales que legitiman la desigualdad de género” 

(CONPES D.C. 14, 2020, p.  65). 

Por su parte, el enfoque diferencial “constituye una herramienta de análisis, así como de actuación 

social y política, que reconoce a las personas y colectivos como titulares de derechos con 

particularidades y necesidades específicas que requieren respuestas diferenciales por parte de las 

instituciones debido a la existencia de situaciones de vulnerabilidad, discriminación o exclusión. A 

través de su implementación se propone generar acciones para la transformación o supresión de las 

inequidades y diferentes formas de subordinación, discriminación, exclusión social, política y 

económica” (Comisión Intersectorial Poblacional, 2014, citada por (CONPES D.C. 14, 2020, p. 66). 

Es importante mencionar que los espacios públicos rurales tienen que ser abordados con las 

adecuaciones técnicas y socioculturales pertinentes, por ello es muy importante que la fase de 

planeación de los proyectos incluya procesos amplios de participación incidente de las mujeres de los 

territorios, que reconozcan sus saberes, usos, costumbres y prácticas tradicionales. 

d.  Respecto a los objetivos 

Se recomienda incorporar en el segundo objetivo el texto que se señala en negrita a continuación. De 

esta manera, incluir los enfoques que están planteados en los proyectos: 

• Impulsar el desarrollo de equipamientos de menor escala que promuevan el acceso a servicios 

complementarios de bienestar con enfoque de género, poblacional y diferencial para atender 

diferentes necesidades.  

 

e.  Respecto a las tipologías 

 

Es necesario que la transversalización de los enfoques de género y de derechos humanos de las 

mujeres se incluya en diversas tipologías, no solo en las tres actualmente destacadas en morado 

(puntos seguros, salas de lactancia y alumbrado público con perspectiva de género).  

Como se mencionó anteriormente, tipologías como: bibliotecas al aire libre, jardines sensoriales, 

espacios jugables y las zonas de ejercicio inclusivo contribuyen de manera significativa a garantizar 
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el derecho de las mujeres a habitar la ciudad y el territorio de forma digna, cómoda, segura y libre de 

violencias. 

Estos espacios no solo promueven el bienestar físico y emocional, sino que también fortalecen los 

vínculos comunitarios y el sentido de pertenencia. Su relevancia es aún mayor si se considera la 

persistente división sexual del trabajo, que asigna a las mujeres, en su mayoría, la responsabilidad de 

los cuidados, tanto de personas mayores, niñas, niños, personas con discapacidad, animales y el 

entorno. Esta carga se acentúa en el caso de las mujeres rurales, quienes además de asumir múltiples 

tareas domésticas y comunitarias, desempeñan un papel central en el cuidado de los animales, 

actividad fundamental para la subsistencia familiar y la economía local. 

En este sentido, el diseño de espacios públicos que respondan a estas realidades y reconozcan el papel 

fundamental de las mujeres en las redes de cuidado es clave para avanzar hacia territorios más 

equitativos e inclusivos, por esta razón, se sugiere rediseñar las tipologías o ampliar su perspectiva. 

f. Respecto a las salas de lactancia materna  

A continuación, se describen unas recomendaciones generales, sin embargo, se sugiere revisar y 

aplicar los lineamientos generales para crear salas de lactancia materna en Bogotá, los cuales están 

establecidos principalmente por la Secretaría Distrital de Salud, en el marco de la ley 2306 de 2023, 

quienes además de brindar estos lineamientos, son la entidad competente de avalar y expedir los 

permisos correspondientes para la habilitación de las salas amigas de la familia lactante, en 

articulación con la Secretaría Distrital de Integración Social.  

Ubicación y Acceso: 

• Deben estar en lugares de fácil acceso, privados y cómodos. 

• Señalización visible y clara que identifique el espacio como “Sala Amiga de la Familia 

Lactante”. 

  

Condiciones Físicas y Equipamiento 

• Espacio cerrado, limpio, ventilado, con buena iluminación, y con mínimo 4 m² por cada 

estación de lactancia. 

• No pueden estar dentro del mismo cubículo la zona de cambio de pañales (tener en cuenta 

que en zonas como el aeropuerto los baños ya cuentan con este servicio). 

 

Equipamiento básico: 

• Silla cómoda y ergonómica (Una por persona) 

• Superficie limpia para apoyar objetos personales. 

• Lavamanos con agua potable y jabón o acceso cercano a servicios higiénicos que cuenten con 

estas características. 

• Tomas eléctricas para extractor de leche.  
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• Basurero con tapa. 

• Elementos de limpieza y desinfección. 

 

Privacidad y seguridad 

• Garantizar confidencialidad, privacidad y tranquilidad. 

• No permitir el ingreso de personal no autorizado. 

• No instalar cámaras dentro del espacio. 

• Se recomienda una puerta con cerradura interna segura. 

  

 Higiene y mantenimiento 

  

• Limpieza y desinfección diaria. 

• Implementos desechables o de fácil desinfección. 

• Disponibilidad de jabón, toallas desechables y alcohol glicerinado. 

 

5. Funcionamiento y gestión 

• Debe contar con un protocolo de uso conocido por el personal. 

• Capacitación a las personas responsables del manejo del espacio. 

• Promoción activa del derecho a la lactancia entre el personal y personas usuarias. 

  

Es fundamental cuidar el uso del lenguaje en la señalización y la comunicación asociada a las salas 

de lactancia. No todas las personas con capacidad de lactar se identifican como mujeres o madres; 

algunas pueden ser personas trans o no binarias. Por ello, es recomendable utilizar un lenguaje 

inclusivo y respetuoso que no asuma identidades de género de forma automática, además que 

promuevan la corresponsabilidad en el cuidado, sin reforzar estereotipos de género. 

Asimismo, es importante que, a la hora de hablar de la lactancia materna, no se aborde desde un 

discurso que la romantice, pues no para todas las mujeres o personas con capacidad de lactar, es la 

misma experiencia. Esto es importante porque permite abordar la práctica desde una perspectiva 

realista, informada y respetuosa de los derechos de las mujeres, sin idealizarla. De esta forma (i) 

respeta la autonomía y decisiones de las mujeres y personas con capacidad de gestar, pues si bien la 

lactancia materna es promovida como una estrategia clave para asegurar la salud y el desarrollo de 

recién nacidos y nacidas, es igualmente esencial reconocer que las mujeres y personas con capacidad 

de lactar son titulares de derechos. Por lo tanto, la decisión de amamantar debe surgir desde su 

voluntad libre y autónoma, reconociendo la importancia del derecho a la autonomía corporal y a la 

toma de decisiones informadas, elementos fundamentales para la garantía plena de los derechos 

humanos. 

 Asimismo, tener una lectura realista de la lactancia, (ii) visibiliza dificultades reales, pues la lactancia 

no es siempre fácil; ya que aunque se presenta como un proceso beneficioso, en la práctica no siempre 
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es sencillo ni automático para todas las personas. Muchas mujeres y personas lactantes experimentan 

desafíos físicos, como dolor, grietas en los pezones, mastitis, baja producción de leche o dificultades 

para se dé el proceso correctamente. Reconocer estos desafíos, es una forma de desmontar el mito de 

que todas las personas lactantes deben poder hacerlo sin dificultad. Al visibilizar estas realidades, se 

promueve una mirada más empática, informada y respetuosa hacia quienes deciden lactar, así como 

hacia quienes deciden no hacerlo.  

Por otro lado, (iii) evita cargas injustas en el cuidado, pues en contextos donde se romantiza, se tiende 

a reforzar la idea de que el cuidado de los y las recién nacidas recae exclusivamente en la madre; (iv) 

amplia la perspectiva, pues no todas las mujeres o personas con capacidad de gestar pueden o desean 

amamantar; ampliando también el respeto hacia distintas maternidades y realidades. Con base en lo 

anterior, se sugiere revisar el mensaje “Lactar con Amor”, y explorar nuevas posibilidades de acuerdo 

con las recomendaciones frente a evitar la romantización de la lactancia materna.  

Finalmente, es importante que las salas de lactancia puedan estar diseñadas pensando en la diversidad 

de cuerpos, situaciones y contextos (personas con discapacidad, trabajadoras del sector informal, 

migrantes, etc.). 

 g. Respecto a las bibliotecas al aire libre  

Aunque en la propuesta se evidencia que el diseño es adecuado, es importante reforzar que, se deben 

evitar rincones ocultos o aislados que puedan facilitar situaciones de acoso, así como, rutas de acceso 

y salida claras, accesibles, seguras y libres de obstáculos. 

Ahora bien, respecto al apartado de “Diversidad de Contenido” deben seleccionarse lecturas con 

enfoques de género y derechos humanos de las mujeres, reconociendo su potencial transformador en 

la prevención de violencias y la promoción de la igualdad. De este modo, se sugiere incluir libros que 

visibilicen las experiencias y luchas de las mujeres en sus diferencias y diversidad (afrodescendientes, 

indígenas, migrantes, trans, campesinas, con discapacidad, entre otras). También, contemplar obras 

de autoras locales y editoras feministas, literatura infantil que promueva roles equitativos y 

masculinidades no violentas. De igual forma, se deben garantizar formatos accesibles como 

audiolibros, textos en Braille y traducciones a lenguas indígenas, permitiendo así que todas las 

personas, sin distinción, puedan acceder.  

Asimismo, en clave de pensar la activación social de estos espacios, se sugiere proyectar la generación 

de espacios participativos, en los que, a través de la lectura, talleres o conversatorios lúdicos, se 

aborden temas con enfoques de género, derechos humanos de las mujeres y diferencial. Estos espacios 

podrían articularse con otros sectores del distrito y su oferta, como la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deportes y podrían estar dirigidos a todas las poblaciones que visiten el espacio, 

brindando oportunidades para imaginar, dibujar o recrear otros posibles desenlaces a los que suelen 

encontrarse en las literaturas tradicionales, o a construir desde las modernas que incorporan los 

enfoques. 
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g. Respecto a los jardines sensoriales  

En el apartado “Programas educativos y de participación” se recomienda evitar el uso del término 

empoderar, ya que este puede sugerir que el poder es algo que se otorga desde fuera, desconociendo 

la agencia, la autonomía y los saberes que las mujeres ya poseen. En este sentido, se corre el riesgo 

de reforzar una visión asistencialista y vertical que invisibiliza las luchas históricas de las mujeres y 

desplaza la responsabilidad de transformación social al ámbito individual. En su lugar, sugerimos 

utilizar términos como fortalecimiento de capacidades.  

h. Señalización de puntos seguros:  

Con relación a estos puntos, se sugiere revisar la posibilidad de incorporar un código QR o algún 

elemento visual adicional en donde se e difunda la Ruta Única de Atención (RUAV) como una forma 

de visibilizar la estrategia distrital de atención a mujeres víctimas de violencias y en riesgo de 

feminicidio.  

i. Arte y expresión urbana y rural 

Se sugiere incluir lo rural teniendo en cuenta las recomendaciones generales del apartado A. 

Para este proyecto se recomienda que en el apartado de “Expresión artística”, el contenido visibilice 

la denuncia, la memoria y la transformación social desde las voces de las mujeres. Es necesario que 

estas expresiones comuniquen temas relacionados con la autonomía del cuerpo, la libertad sexual, las 

violencias contras las mujeres, la corresponsabilidad en los cuidados, las diversidades (étnica, racial, 

etaria), la resistencia de los cuerpos feminizados y las luchas territoriales, la construcción de memoria 

y paz. Además, se deben promover narrativas que rompan estereotipos y cuestionen los imaginarios 

machistas. El arte urbano, en este sentido, no solo debe ser una forma de embellecer el espacio 

público, sino una herramienta pedagógica, política y simbólica para ejercer y reivindicar los derechos 

de las mujeres.  

Asimismo, pensando en clave de generar espacios artísticos más incluyentes, se sugiere visibilizar 

formas de expresión o la dialéctica propia de la ruralidad de Bogotá. Esto aportaría al reconocimiento 

de la diversidad cultural y territorial, fortaleciendo los sentidos de pertenencia de las comunidades 

rurales, que muchas veces no se ven representadas en las narrativas urbanas. Además, permitiría 

incluir los saberes, lenguajes y formas de relacionamiento propios de la ruralidad, ampliando la 

comprensión de lo que significa habitar el Distrito Capital desde distintas realidades y reconociendo 

su papel fundamental en la construcción de territorios más incluyentes. 

i. Baños públicos  

Se sugiere incluir dentro de la infraestructura de los baños:  

• Espacios para cambiar pañales y apoyar la gestión menstrual: incluir dispensadores de toallas 

higiénicas o tampones. 
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• Disposición de espacios adecuados para el lavado de copas menstruales y otros elementos 

utilizados en la gestión menstrual.  

• Garantizar siempre papel higiénico o toallas de papel, agua potable y jabón. 

• Ubicación en lugares estratégicos, accesibles e iluminados y que se garantice la seguridad de 

todas las mujeres. 

Recomendaciones generales 

a. Respecto a la ruralidad 

Es necesario, que los proyectos de bienestar en el espacio público consideren de manera explícita la 

ruralidad, especialmente en una ciudad como Bogotá, donde más del 70% del territorio es rural y se 

encuentra habitado por comunidades con dinámicas, necesidades y formas de habitar distintas a las 

urbanas. Incluir este aspecto es fundamental para garantizar la equidad territorial y el acceso justo a 

servicios, infraestructura y entornos saludables. Además, dado que el DADEP tiene competencia tanto 

en las zonas urbanas como rurales de la ciudad, es su responsabilidad incorporar criterios de 

pertinencia cultural, ambiental y social en el diseño y gestión de los espacios públicos rurales. Esto 

implica reconocer la diversidad territorial de Bogotá, promover el diálogo con las comunidades 

campesinas e indígenas, y desarrollar intervenciones que respeten sus formas de vida, fomenten el 

arraigo y fortalezcan el tejido comunitario. 

Esta necesidad también ha sido una demanda explícita de las mujeres rurales de Bogotá, expresada a 

través de espacios como el Consejo Consultivo de Mujeres, donde han reiterado la importancia de 

que los proyectos de espacio público reconozcan sus experiencias, cuenten con su participación 

incidente y promuevan el bienestar desde un enfoque territorial y de género. Asimismo, es esencial 

que dichos proyectos reconozcan y valoren los usos, costumbres y tradiciones propias de la ruralidad, 

especialmente aquellos vinculados a los roles que históricamente han ejercido las mujeres en la 

cotidianidad: el cuidado del ambiente, la agricultura, el manejo del agua y la transmisión de saberes. 

En este sentido, se recomienda, por ejemplo, impulsar iniciativas de espacios seguros alrededor de 

los acueductos comunitarios, la gestión del agua y la sostenibilidad de los territorios, integrando el 

conocimiento local y promoviendo la corresponsabilidad en la conservación del entorno. 

b. Respecto a las personas que diseñan los espacios 

Se recomienda la participación de las mujeres en sus diferencias y diversidad en el diseño de los 

espacios urbanos y rurales, de este modo, garantizar que estos respondan a sus realidades, necesidades 

y experiencias diversas. Históricamente, las ciudades han sido pensadas y construidas para y por los 

hombres, lo que ha invisibilizado las formas en que las mujeres habitan, transitan y cuidan en el 

espacio público. Incluir sus perspectivas permite crear entornos más seguros, accesibles, equitativos 

y sensibles al trabajo de cuidado, la movilidad cotidiana, el uso del tiempo y la prevención de 

violencias. Además, hace reconocimiento a sus procesos de agencia y liderazgo en la transformación 

de los territorios que habitan, fortaleciendo la democracia y el derecho a la ciudad y el territorio para 

todas las personas. 
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Teniendo en cuenta la importancia de incorporar la perspectiva de las mujeres en la construcción del 

espacio público, se recomienda diseñar estrategias concretas que promuevan su participación en 

procesos de planificación y diseño urbano y rural. Entre estas acciones se pueden incluir concursos, 

retos de diseño3, laboratorios ciudadanos y convocatorias abiertas dirigidas especialmente a mujeres, 

reconociendo sus saberes técnicos, comunitarios y territoriales. Así mismo, es importante visibilizar 

y premiar sus aportes, tanto en el ámbito profesional como en el comunitario, fortaleciendo referentes 

mujeres en áreas como la arquitectura, el urbanismo, el diseño y el arte urbano y de los territorios. 

Estas estrategias deben ir acompañadas de condiciones que faciliten su participación real, horarios 

accesibles, espacios de cuidado para quienes tienen responsabilidades familiares, acompañamiento 

técnico y metodologías inclusivas. 

c. Respecto a la priorización de lugares para intervenir 

Se sugiere que, para la priorización de los proyectos de bienestar en el espacio público, se 

consideren los siguientes aspectos: 

 

• Priorizar lugares donde hayan ocurrido recurrentemente hechos de violencias contra las 

mujeres, o reconocidos por generar percepción de inseguridad, además territorios 

emblemáticos de encuentro o de la lucha por los derechos humanos. 

• Priorizar zonas de intervención en lugares de influencias cercanas a las manzanas del cuidado. 

• Priorizar zonas donde se realizan las Actividades Sexuales Pagadas. Esto es fundamental para 

seguir contribuyendo a garantizar los derechos humanos, la dignidad y la seguridad de las 

personas involucradas. Estas intervenciones contribuyen a prevenir la violencia y 

explotación, además, a reducir el estigma y la discriminación.  

• Incluir en las intervenciones espacios públicos de los sectores rurales de Bogotá. 

 

d. Respecto al lenguaje incluyente 

Como recomendación general, se sugiere hacer uso del lenguaje no sexista, en cumplimiento del 

Acuerdo 381 de 2009 y siguiendo las orientaciones del “Manual para una comunicación libre de 

sexismo y discriminación para la prevención y eliminación de las violencias contra las mujeres”4 

de la Secretaría Distrital de la Mujer (2022), desde el cual se presentan un “conjunto de estrategias 

gramaticales simples cuya incorporación en los mensajes oficiales tiene la pretensión de lograr una 

comunicación [más] incluyente y no discriminatoria” (p. 7). Al respecto, se destacan los apartados 

“Cómo aplicar el lenguaje no sexista”, “Otros elementos clave para una comunicación no sexista ni 

 
3 Anexo 2. Experiencia primer Reto de Diseño para mujeres en el Barrio Suba Bilbao. Caja de Vivienda 

Popular. 
4 https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-

03/documentos/MANUAL%20PARA%20UNA%20COMUNICACIO%CC%81N%20LIBRE%20SEXISMO

%20Y%20DISCRIMINACIO%CC%81N%20PARA%20LA%20PREVENCIO%CC%81N%20Y%20ELIMI

NACIO%CC%81N%20DE%20LAS%20VIOLENCIAS%20CONTRA%20LAS%20MUJERES-%20VF.pdf  

https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-03/documentos/MANUAL%20PARA%20UNA%20COMUNICACIO%CC%81N%20LIBRE%20SEXISMO%20Y%20DISCRIMINACIO%CC%81N%20PARA%20LA%20PREVENCIO%CC%81N%20Y%20ELIMINACIO%CC%81N%20DE%20LAS%20VIOLENCIAS%20CONTRA%20LAS%20MUJERES-%20VF.pdf
https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-03/documentos/MANUAL%20PARA%20UNA%20COMUNICACIO%CC%81N%20LIBRE%20SEXISMO%20Y%20DISCRIMINACIO%CC%81N%20PARA%20LA%20PREVENCIO%CC%81N%20Y%20ELIMINACIO%CC%81N%20DE%20LAS%20VIOLENCIAS%20CONTRA%20LAS%20MUJERES-%20VF.pdf
https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-03/documentos/MANUAL%20PARA%20UNA%20COMUNICACIO%CC%81N%20LIBRE%20SEXISMO%20Y%20DISCRIMINACIO%CC%81N%20PARA%20LA%20PREVENCIO%CC%81N%20Y%20ELIMINACIO%CC%81N%20DE%20LAS%20VIOLENCIAS%20CONTRA%20LAS%20MUJERES-%20VF.pdf
https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-03/documentos/MANUAL%20PARA%20UNA%20COMUNICACIO%CC%81N%20LIBRE%20SEXISMO%20Y%20DISCRIMINACIO%CC%81N%20PARA%20LA%20PREVENCIO%CC%81N%20Y%20ELIMINACIO%CC%81N%20DE%20LAS%20VIOLENCIAS%20CONTRA%20LAS%20MUJERES-%20VF.pdf


 

 

SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER 
Código: TEGDM-FO-5 

TRANSVERSALIZACION DEL ENFOQUE DE GÉNERO Y 

DIFERENCIAL Versión: 04 

CONCEPTO TÉCNICO SOBRE ENFOQUE DE GÉNERO Fecha de Emisión: 05/10/2023  

Página 13 de 15 

 
 

 

discriminatoria” y “Superación de los estereotipos y roles discriminatorios” de este documento. 

Sumado a lo anterior, se sugiere revisar, por ejemplo, la utilización de los plurales o palabras neutras 

que incluyan el género masculino y el género femenino, evitando expresiones donde prime el uso del 

masculino sobre el femenino o viceversa, con el fin de superar la segregación que existe en nuestra 

comunicación.  

Mediante lo contemplado en este Manual, desde la Dirección de Derechos y Diseño de Política de la 

Secretaría Distrital de la Mujer, se ha optado por abordar la temática Lenguaje Incluyente mediante 

la expresión Comunicación no Sexista y Libre de Discriminación, esto mediante lo contemplado 

desde el Derecho a una Cultura Libre de Sexismo, uno de los 8 derechos priorizados en la Política 

Pública de Mujeres y Equidad de Género -CONPES D.C 14-, el cual menciona como uno de sus ejes 

temáticos el Lenguaje y comunicación no sexista, que “…implica generar representaciones, ya sean 

gráficas, audiovisuales, orales o escritas, que no recurran a estereotipos tradicionales de género ni 

subordinen o cosifiquen a las mujeres.” (p. 137). Si bien lenguaje, lengua y comunicación son 

términos que se suelen usar indistintamente, no son equivalentes. En este sentido, se sugiere cambiar 

la expresión lenguaje claro e incluyente por el uso de una comunicación no sexista y libre de 

discriminación.  

Ahora bien, Ees necesario evitar la reproducción de estereotipos en la comunicación visual y escrita, 

especialmente en espacios públicos, ya que estos mensajes tienen un fuerte impacto en la percepción 

social y en la construcción de la identidad. Reforzar estereotipos limita la representación auténtica de 

las mujeres, invisibiliza sus múltiples realidades y perpetúa roles tradicionales que restringen su 

participación plena en la sociedad. Por ello, es esencial que los contenidos representen la diversidad 

de las mujeres en términos de edad, pertenencia étnica, orientación sexual, identidad de género, 

capacidades, contextos socioeconómicos y culturales. 

 

A continuación, se brindan algunas recomendaciones para tener en cuenta:  

Lenguaje escrito: 

• Desdoblar sustantivos: Consiste en presentar pares de palabras que sólo se diferencian por 

su género, no duplicamos el lenguaje, aludimos a referentes distintos ya que uno es femenino 

y otro es masculino. Ejemplo: Ciudadanas y ciudadanos- funcionarios, funcionarias. 

• Desdoblar artículos y adjetivos. Ejemplo: las y los funcionarios.  

• Usar sustantivos comunes: Usar palabras con las que se puede aludir a mujeres y hombres 

utilizando el término que se refiere a la colectividad. Ejemplo: La ciudadanía; la sociedad, 

las personas asistentes, las personas usuarias. 

• Asegurar accesibilidad y comprensión de los mensajes para todas las mujeres, incluyendo 

aquellas con discapacidades o que hablan lenguas indígenas. 

• Se debe evitar, por ejemplo, frases que asocien el valor de la mujer únicamente con su 

apariencia física, o que presenten a las mujeres como delicadas, sumisas o auxiliares y no 

como líderes o expertas. Promover mensajes equilibrados, que muestren a mujeres en una 

diversidad de contextos.  
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Lenguaje y comunicación visual: 

• Mostrar la diversidad de las mujeres en términos de edad, raza, etnia, orientación sexual, 

identidad de género, discapacidad, contextos culturales y clases sociales 

• Evitar la hipersexualización o caricaturización de la imagen femenina en ilustraciones, 

fotografías y materiales gráficos. 

• Promover modelos femeninos positivos y variados: que reflejen diferentes roles, 

profesiones, talentos y estilos de vida. 

• Evitar representar a las mujeres únicamente en actividades físicas de baja intensidad: 

Asociar a las mujeres con ejercicios “ligeros” puede reforzar estereotipos de fragilidad o baja 

exigencia física. Se recomienda utilizar imágenes y mensajes que muestren una participación 

diversa y equitativa de todos los géneros en distintas formas de actividad física, incluyendo 

aquellas de mayor intensidad, fuerza o competencia. 

• Evitar roles de subordinación o dependencia en la representación de las mujeres: 

Representar constantemente a las mujeres como figuras dependientes, emocionales o pasivas 

contribuye a reforzar una imagen limitada y estereotipada. Es fundamental visibilizar su 

autonomía, capacidad de decisión y rol activo en todos los ámbitos.  

 

Ejemplos:  

Imagen /mensaje estereotipado 

• Una mujer sonriente limpiando un baño, con productos de limpieza en la mano. 

Alternativa: 

• Imagen de productos de higiene o personas de distintos géneros realizando tareas de limpieza 

de manera equitativa. 

Lo mismo aplica a situaciones como el cambio de pañales, donde representar a hombres también 

involucrados fomenta la corresponsabilidad en los trabajos de cuidado. Asimismo, en secciones 

vinculadas a la gestión y mantenimiento de espacios, es importante evitar ilustraciones donde 

únicamente se muestren mujeres, para no perpetuar la idea de que estas labores recaen exclusivamente 

sobre ellas. 

Mensaje/imagen estereotipada: 

•  Padre leyendo el periódico mientras la madre cambia el pañal del bebé. 

Alternativa: 

• Ambos progenitores u hombres participando activamente en el cuidado del bebé o cambio de 

pañales 
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DOCUMENTO DE TÉCNICO: Observaciones y recomendaciones para la incorporación del 

enfoque de género y derechos de las mujeres en las intervenciones realizadas en el marco de la 

estrategia “Bajo Puentes” lideradas por el Departamento Administrativo de la Defensoría del 

Espacio Público- DADEP. 

Contexto: La Secretaría Distrital de la Mujer, a través de la Dirección de Derechos y Diseño de 

Política, brinda asistencia técnica a las entidades públicas para transversalizar el enfoque de 

género y de derechos de las mujeres en los planes, programas, proyectos y estrategias de la 

Administración Distrital para contribuir a la adecuación y transformación de la cultura 

institucional y fomentar condiciones que eliminen las brechas de desigualdad, discriminación y 

violencias basadas en género. 

 

Además, la Dirección debe gestionar el desarrollo de proyectos con enfoque de derechos humanos 

de las mujeres con entidades y organismos nacionales, regionales y distritales que aporten a la 

igualdad y que contribuyan a la garantía de los derechos priorizados en la Política Publica de 

Mujeres y Equidad de Género-PPMYEG, tales como; i. El derecho al hábitat (derecho a la ciudad) 

ii. El derecho a una vida libre de violencias, iii. El derecho a una cultura libre de sexismo y, iv. 

El derecho al trabajo en condiciones de igualdad y dignidad. A juicio de lo anterior, se hacen estas 

recomendaciones técnicas al DADEP entidad que lidera la estrategia Bajo Puentes. 

 

Objetivo:  Brindar recomendaciones técnicas para incorporar los enfoques de género y derechos 

de las mujeres en el plan de intervención de infraestructura y social “Bajo Puentes” Calle 53 con 

NQS. 

 

Recomendaciones técnicas para la incorporación del enfoque de género en las actividades 

programadas 

Todas las intervenciones relacionadas con proyectos de bienestar en el espacio público deben 

sustentarse en una planificación integral que articule de manera coherente las dimensiones 

sociales, ambientales y de infraestructura. Esta planificación debe reconocer la diversidad de 

necesidades y usos del espacio público, garantizando su accesibilidad, seguridad y sostenibilidad 

para todas las personas. 

Asimismo, es indispensable que estas intervenciones incorporen de manera transversal los 

enfoques de género y de derechos humanos de las mujeres, reconociendo las desigualdades 

históricas y estructurales que enfrentan las mujeres en el espacio público, y promoviendo entornos 

inclusivos, equitativos y libres de violencias. Esto implica diseñar y ejecutar proyectos que 

respondan a las experiencias diferenciadas de mujeres, niñas y personas cuidadoras. 
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Recomendaciones específicas: 

 

a. Baños públicos.  

Imágenes tomada: 02 de Julio de 2025- Puente Calle 53 con NQS 

        

       

 

 

          

      

La existencia de baños públicos adecuados, seguros y gratuitos es una condición básica para 

ejercer el derecho a la ciudad desde los enfoques de género y derechos humanos. Para las mujeres, 

estos espacios no solo cumplen una función sanitaria, sino que están directamente relacionados 

con la posibilidad de habitar, transitar y permanecer en el espacio público en condiciones de 

igualdad, dignidad y sin discriminación. 

En primer lugar, las mujeres tienen necesidades específicas vinculadas a la gestión menstrual, el 

embarazo, la lactancia y el cuidado de otras personas. La falta de estos espacios limita su 

movilidad, reduce el tiempo que pueden permanecer fuera de casa y genera situaciones de 

exposición e inseguridad, sobre todo para quienes viven en situación de calle, trabajan en el 

espacio público o son responsables del cuidado de niñas, niños, personas mayores o con 

discapacidad. 

Además, los baños públicos gratuitos contribuyen a reducir desigualdades estructurales; por este 

motivo, el acceso a servicios higiénicos no debe depender de la capacidad de pago, ya que esto 

excluye a las personas en situación de pobreza, especialmente mujeres, afectando su salud, 

autoestima y calidad de vida.  
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De este modo, se realizan las siguientes recomendaciones: 

Infraestructura: 

 Contar con espacio para cambio pañales: materiales no porosos, fáciles de desinfectar, 

bordes elevados o mecanismos de seguridad para evitar caídas y capacidad para soportar 

el peso de bebés y niñas/os mayores en etapa de uso de pañales. 

 Generar estrategias para la cuidado menstrual e incluir dispensadores de toallas higiénicas 

o tampones; e información sobre el tema. 

 Adecuar los espacios para el lavado de copas menstruales y otros elementos utilizados en 

el cuidado menstrual. En este sentido, se recomienda que los lavamanos estén ubicados 

al interior de los baños, y no en áreas externas, con el fin de garantizar condiciones de 

privacidad, higiene para quienes los utilizan. 

 Tener iluminación que se garantice la seguridad de todas las mujeres. 

 Garantizar la accesibilidad para mujeres con algún tipo de discapacidad física y demás 

diversidades. 

Funcionamiento: 

 Garantizar siempre agua potable, papel higiénico o toallas de papel y jabón. 

 Garantizar baños limpios, desinfectados y siempre en óptimas condiciones higiénicas. 

 Prestar el servicio de manera continua y con horarios extensos. 

 Tener estrategias de sostenibilidad de este servicio. 

 Garantizar la asequibilidad del servicio (costo 0 o gratuidad) para mujeres en situación 

de calle, mujeres que realizan actividades sexuales pagadas, cuidadoras, mujeres 

recicladoras, vendedoras informales y otras poblaciones en condición de vulnerabilidad.  

Esta última sugerencia resulta fundamental, ya que, si las mujeres en sus diferencias y diversidad 

que requieren el servicio no pueden acceder por razones económicas, la intervención pierde 

efectividad, equidad y sentido social. La imposibilidad de acceso no solo representa una negación 

de derechos básicos, como el saneamiento y la dignidad humana, sino que también puede generar 

prácticas informales o no adecuadas en el espacio público, como el uso de áreas cercanas a los 

baños ante la falta de alternativas accesibles.  

También es indispensable que estos espacios no se conviertan en oportunidades de lucro para 

administradores o particulares, sino que respondan a una lógica de servicio público, con un 

enfoque de género y derechos humanos de las mujeres. 
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b. Iluminación 

 

Imágenes tomada: 02 de Julio de 2025- Puente Calle 53 con NQS 

  

         

 

         

 

La falta de iluminación en espacios urbanos representa una preocupación importante en términos 

de seguridad y accesibilidad, especialmente para las mujeres y otros grupos vulnerables. Esta 

situación puede generar temor, aumentar el riesgo de accidentes y contribuir al acoso y la 

violencia de género en entornos públicos. 

De este modo, se hace un llamado a que la UAESP pueda: 

 Reforzar la iluminación a escala peatonal en los costados, debajo y en las zonas aledañas 

del puente, tales como: paraderos, pasos peatonales y zonas de descanso. 

 Se sugiere una iluminación uniforme, sin puntos sin visibilidad, evitando sombras en 

corredores. 

 

c. Acumulación de basuras o escombros 

La presencia de basura y escombros en espacios urbanos representa un desafío significativo para 

la calidad de vida y la seguridad de las personas, especialmente para las mujeres y otros grupos 

vulnerables. Esta situación puede generar un entorno poco saludable, aumentar el riesgo de 

accidentes y contribuir a la percepción de inseguridad y abandono en las comunidades.  
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Teniendo en cuenta lo anterior se hacen las siguientes sugerencias: 

 Es pertinente que las calles de la zona de influencia, tengan la intervención continua y 

periódica por parte de la entidad encargada de la recolección, transporte y disposición 

final de los residuos sólidos domiciliarios. 

 Hacer limpiezas frecuentemente en estas zonas, además de ubicar papeles de recolección 

de basuras y generar espacios libres de malos olores. 

 

d. Respecto al salón social 

Imagen tomada: 02 de Julio de 2025- Puente Calle 53 con NQS 

 

 

Infraestructura:  

 Evitar rincones ocultos o aislados que puedan facilitar situaciones de acoso y violencias, 

así como tener rutas de acceso y salida claras, accesibles, seguras y libres de obstáculos. 

Funcionamiento:  

 Priorizar el uso colectivo de la comunidad para la gestión social y de convivencia. 

 Garantizar la asequibilidad de la comunidad en este espacio (costo 0 o gratuidad) para 

eventos sociales y comunitarios.  

 Promover actividades culturales, artísticas y deportivas con enfoques de género y 

derechos humanos de las mujeres, reconociendo su potencial transformador en la 

prevención de violencias y la promoción de la igualdad. Estos espacios podrían articularse 

con otros sectores del distrito y su oferta, como la Secretaría Distrital de Cultura, 

Recreación y Deportes y sus entidades adscritas. 
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e. Respecto a las intervenciones artísticas  

 

Imagen tomada: 02 de Julio de 2025- Puente Calle 53 con NQS 

              

 

 

 

Se recomienda que en los lugares o muros designados para las expresiones artísticas (muralismo, 

grafitis etc.):  

 Comuniquen temas relacionados con la autonomía del cuerpo, la libertad sexual, la 

prevención de las violencias contras las mujeres, la corresponsabilidad en los cuidados, 

el respecto por las diversidades (étnica, racial, etaria), la resistencia de los cuerpos 

feminizados y las luchas territoriales, la construcción de memoria y paz. Además, se 

deben promover narrativas que rompan estereotipos y cuestionen los imaginarios 

machistas.  

Asimismo, reconociendo que el bajo puente Calle 53 con NQS se encuentra en cercanía directa 

con el Estadio de fútbol Nemesio Camacho “El Campín”, es fundamental considerar el fuerte 

arraigo cultural y social que tiene el fútbol en la zona, de este modo: 

 Resignificar el espacio como un punto de encuentro seguro, inclusivo y diverso, donde 

se promueva la convivencia pacífica entre hinchas, se fomente la participación de 

mujeres de todas las edades y demás diversidades en la cultura futbolera, y se desarrollen 

actividades deportivas, artísticas y pedagógicas que fortalezcan el tejido social. 

 

 Visibilizar en las expresiones artísticas que se tengan contempladas, la presencia y 

participación de las mujeres en la cultura futbolera, tanto en su rol de jugadoras como de 

hinchas. Esta visibilización, además de expresarse en murales o grafitis, debe extenderse 

al mobiliario urbano y señalética, incorporando representaciones positivas y diversas de 

las mujeres vinculadas al fútbol.  
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Para ello, es posible articular acciones con programas como Goles en Paz 2.0 de la 

Secretaría Distrital de Gobierno, mesa local de Grafiti de la localidad de Teusaquillo, 

Consejo Local Operativo para las Mujeres y Equidad de Género-COLMYEG.  

 

En este sentido, el arte urbano no solo debe ser una forma de embellecer el espacio público, sino 

una herramienta pedagógica, política y simbólica para ejercer y reivindicar los derechos de las 

mujeres.  

 

f. Respecto a la señalética y los puntos seguros  

Se sugiere revisar la posibilidad de incorporar señalética en el entorno tales como:  

 Código QR o algún elemento visual adicional en donde se difunda la Ruta Única de 

Atención a Mujeres Víctimas de Violencias y en Riesgo de Feminicidio (RUAV) como 

una forma de visibilizar la estrategia distrital de atención a mujeres. Estos podrían 

ubicarse estratégicamente detrás de las puertas de los baños o en los espejos.  

 Mensajes de prevención de violencias contra las mujeres en el espacio público (salón 

social, locales, baños, paraderos del SITP cercanos). 

 Incorporar frases o testimonios reales de mujeres, lideresas, hinchas, futbolistas o 

víctimas sobrevivientes, como parte de las intervenciones gráficas, para humanizar y 

contextualizar los mensajes de prevención. 

 Usar códigos de color o elementos gráficos universales (como puntos violetas, siluetas, 

cintas, etc.) que permitan a las mujeres identificar fácilmente lugares seguros, puntos de 

información o ayuda. 

 Capacitar a los actores del espacio público y personal (vigilancia, Policía, logística, 

tenderos, gestores, gestoras etc.) sobre violencias contra las mujeres y actuación en estos 

casos. 
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Recomendaciones generales  

 

a. En la etapa de construcción, se recomienda:  

 

 

Imágenes tomadas: 02 de Julio de 2025- Puente Calle 53 con NQS 

               

 

 Evitar cerramientos como muros, vallas o cercas opacas, que impidan la visibilidad desde 

y hacia el espacio público, ya que estos pueden generar sensación de inseguridad y 

segmentación del entorno.  

 Utilizar cerramientos permeables y transparentes, tales como mallas o poli-sombras, que 

permitan la visibilidad y faciliten la vigilancia natural del entorno, promoviendo entornos 

más seguros e integrados. 

 Garantizar la movilidad universal, asegurando el tránsito seguro y accesible para todas 

las personas, incluidas aquellas que utilizan sillas de ruedas, coches para bebés o 

dispositivos de apoyo, especialmente las cuidadoras que acompañan a personas 

dependientes. 

 Delimitar adecuadamente las zonas de trabajo, señalizando claramente los límites de la 

obra con elementos visibles, evitando el uso de barreras que impidan completamente la 

visión o el paso. 

 Respetar los andenes y pasos peatonales, sin obstrucciones, garantizando su continuidad 

y estado adecuado durante la ejecución de la obra, priorizando la circulación peatonal 

urbano sobre la maquinaria o el almacenamiento de materiales. 

b. Diversidades y condiciones de especial protección constitucional en mujeres: 

 

 Mediante la Sentencia T-310 de 2022, la Corte Constitucional reconoce a las personas 

que realizan actividades sexuales pagadas como sujetas de especial protección 

constitucional. 
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 Mediante la Sentencia T-594 de 2016, la Corte prohíbe la discriminación hacia las 

personas que realizan actividades sexuales pagadas y promueve acciones de atención y 

promoción de derechos humanos.  

 Mediante la Sentencia T-398 de 2019, la Corte reconoció que la gestión menstrual es 

parte de los derechos sexuales, reproductivos y de dignidad humana, y que implica acceso 

a productos absorbentes, privacidad, instalaciones con agua y educación adecuada. 

 Mediante la Sentencia T-398 de 2019, la corte reconoce el derecho de mujeres habitantes 

de calle a una gestión menstrual digna, y ordena a la administración Distrital a suministrar 

insumos y la creación de una política pública integral. 

 Mediante la Sentencia C‑489 de 2019, la Corte estableció que el Estado debe equilibrar 

la protección del espacio público con la garantía del derecho al trabajo de las personas en 

condición de informalidad, especialmente vendedoras informales, semiestacionarias y 

mujeres recicladoras. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante acoger todas las recomendaciones generales y 

específicas del presente documento para mitigar al máximo los riesgos económicos, laborales y 

sociales, así como garantizar los derechos fundamentales de las mujeres en sus diferencias y 

diversidad. 

 

c. Uso del lenguaje incluyente 

Como recomendación general, se sugiere hacer uso del lenguaje no sexista, en cumplimiento del 

Acuerdo 381 de 2009 y siguiendo las orientaciones del “Manual para una comunicación libre 

de sexismo y discriminación para la prevención y eliminación de las violencias contra las 

mujeres”1 de la Secretaría Distrital de la Mujer (2022), desde el cual se presentan un “conjunto 

de estrategias gramaticales simples cuya incorporación en los mensajes oficiales tiene la 

pretensión de lograr una comunicación [más] incluyente y no discriminatoria” (p. 7).  

 

A continuación, se brindan algunas recomendaciones para tener en cuenta:  

Lenguaje escrito: 

 Desdoblar sustantivos: Consiste en presentar pares de palabras que sólo se diferencian 

por su género, no duplicamos el lenguaje, aludimos a referentes distintos ya que uno es 

femenino y otro es masculino. Ejemplo: Ciudadanas y ciudadanos- funcionarios, 

funcionarias. 

 Desdoblar artículos y adjetivos. Ejemplo: las y los funcionarios.  

 Usar sustantivos comunes: Usar palabras con las que se puede aludir a mujeres y hombres 

utilizando el término que se refiere a la colectividad. Ejemplo: La ciudadanía; la sociedad, 

las personas asistentes, las personas usuarias. 

                                                           
1 https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-

03/documentos/MANUAL%20PARA%20UNA%20COMUNICACIO%CC%81N%20LIBRE%20SEXIS

MO%20Y%20DISCRIMINACIO%CC%81N%20PARA%20LA%20PREVENCIO%CC%81N%20Y%2

0ELIMINACIO%CC%81N%20DE%20LAS%20VIOLENCIAS%20CONTRA%20LAS%20MUJERES-

%20VF.pdf  

https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-03/documentos/MANUAL%20PARA%20UNA%20COMUNICACIO%CC%81N%20LIBRE%20SEXISMO%20Y%20DISCRIMINACIO%CC%81N%20PARA%20LA%20PREVENCIO%CC%81N%20Y%20ELIMINACIO%CC%81N%20DE%20LAS%20VIOLENCIAS%20CONTRA%20LAS%20MUJERES-%20VF.pdf
https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-03/documentos/MANUAL%20PARA%20UNA%20COMUNICACIO%CC%81N%20LIBRE%20SEXISMO%20Y%20DISCRIMINACIO%CC%81N%20PARA%20LA%20PREVENCIO%CC%81N%20Y%20ELIMINACIO%CC%81N%20DE%20LAS%20VIOLENCIAS%20CONTRA%20LAS%20MUJERES-%20VF.pdf
https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-03/documentos/MANUAL%20PARA%20UNA%20COMUNICACIO%CC%81N%20LIBRE%20SEXISMO%20Y%20DISCRIMINACIO%CC%81N%20PARA%20LA%20PREVENCIO%CC%81N%20Y%20ELIMINACIO%CC%81N%20DE%20LAS%20VIOLENCIAS%20CONTRA%20LAS%20MUJERES-%20VF.pdf
https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-03/documentos/MANUAL%20PARA%20UNA%20COMUNICACIO%CC%81N%20LIBRE%20SEXISMO%20Y%20DISCRIMINACIO%CC%81N%20PARA%20LA%20PREVENCIO%CC%81N%20Y%20ELIMINACIO%CC%81N%20DE%20LAS%20VIOLENCIAS%20CONTRA%20LAS%20MUJERES-%20VF.pdf
https://www.sdmujer.gov.co/sites/default/files/2022-03/documentos/MANUAL%20PARA%20UNA%20COMUNICACIO%CC%81N%20LIBRE%20SEXISMO%20Y%20DISCRIMINACIO%CC%81N%20PARA%20LA%20PREVENCIO%CC%81N%20Y%20ELIMINACIO%CC%81N%20DE%20LAS%20VIOLENCIAS%20CONTRA%20LAS%20MUJERES-%20VF.pdf
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 Asegurar accesibilidad y comprensión de los mensajes para todas las mujeres, incluyendo 

aquellas con discapacidades o que hablan lenguas indígenas. 

 Se debe evitar, por ejemplo, frases que asocien el valor de la mujer únicamente con su 

apariencia física, o que presenten a las mujeres como delicadas, sumisas o auxiliares y no 

como líderes o expertas. Promover mensajes equilibrados, que muestren a mujeres en una 

diversidad de contextos.  

Lenguaje y comunicación visual: 

 Mostrar la diversidad de las mujeres en términos de edad, raza, etnia, orientación sexual, 

identidad de género, discapacidad, contextos culturales y clases sociales 

 Evitar la hipersexualización o caricaturización de la imagen femenina en ilustraciones, 

fotografías y materiales gráficos. 

 Promover modelos femeninos positivos y variados: que reflejen diferentes roles, 

profesiones, talentos y estilos de vida. 

 Evitar roles de subordinación o dependencia en la representación de las mujeres: 

Representar constantemente a las mujeres como figuras dependientes, emocionales o 

pasivas contribuye a reforzar una imagen limitada y estereotipada. Es fundamental 

visibilizar su autonomía, capacidad de decisión y rol activo en todos los ámbitos.  

Lo mismo aplica a situaciones como el cambio de pañales, donde representar a hombres también 

involucrados fomenta la corresponsabilidad en los trabajos de cuidado. Asimismo, en secciones 

vinculadas a la gestión y mantenimiento de espacios, es importante evitar ilustraciones donde 

únicamente se muestren mujeres, para no perpetuar la idea de que estas labores recaen 

exclusivamente sobre ellas. 

Mensaje/imagen estereotipada: 

  Padre leyendo el periódico mientras la madre cambia el pañal del bebé. 

Alternativa: 

 Ambos progenitores u hombres participando activamente en el cuidado del bebé o cambio 

de pañales.  
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